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m e m o r i a  D E S C R I P T I V A

para una 
ACANALAR

Patente de invención pon veinte años por "MAQUINA PARA 
S0P0RTSS.de PERSIANAS DE MADERA", a favor de Don Germán

PEDROSA BEÑARÁH, oon domicilio en Elgoicar, (Guipúzcoa).

La presante solicitud se refiere a una nueva maquina para 
acanalar soportes de persianas de madera que se diferencia de 
sus similares, porque la canalización se hace simuitánaámente 
an los dos sentidos de derecha é izquierda, siendo accionados 
los ejes porta-brocas por una misma palanca, que los haca efec­
tuar los movimientos de separación y unión antr3 si y profundi­
dad, al canalizar la madera ó soportes colocados, regulándose 
estos dos movimientos primordiales por unos dispositivos ade­
cuados.

En asta máquina su funcionamiento va controxado por una 
misma correa transportadora de la fuerza ó impulso, según se
desprende de los dibujos adjuntos.

La fig. 1* representa una vista frontal general de la maquina, 
ilustrando el comienzo de su cometido, apreciándose además todas 
sus combinaciones interiores.
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La fig. 2. representa la misma vista anterior, después de 

lizado su cometido,,
La fig. 3. representa una sección interior dal accionamiento 

de la palanca 6 después de la introducción de las crocas en la

madera ó soporte, y
La fig. 4. muestra la misma sección anterior, antes ó después 

da separarse las brocas de la madera ó soporta.
En los dibujos adjuntos:
1 as el cuerpo ó armazón general da la máquina, a la que se 

adapta todo el dispositivo da la misma, 2-3 son piezas ó carros 
generales de deslizamiento para la unión ó separación de los 
ejes-poleas, porta-brocas 4-5, 6 es la palanca graduadora que 
efectúa los movimientos de unión ó separación entra sí de los 
ejes-poleas, porta-brocas y profundidad de las mismas, acoplada 
al cuerpo general de la máquina, 7 es la pieza da control de los 
pasadores ó tornillos reguladores 8 en su movimiento de unión ó 
separación de los ejes-poleas porta-brocas. 4-5; 9 es el tornillo- 
regulador para al control del movimiento da la cremallera interior 
10 que profundiza las orocas 11 en la madera, 12 es el engrane del 
mango 6 con la cremallera 10; 14 es el regulador de biela para el 
deslizamiento del carro 2; 13 sox, ios brazos adheridos a la palanca 
6 para la transmisión de la maniobra, por medio de sus carros 2-3, 
a los ajas-poleas porta-brocas 4-5; 15 es una polea loca para al 
control da la tensión de la correa al pasar por las poleas ejes 
4-5; 16 es un contrapaso pa'rá sostener la tensión de la polea 
loca 15; 17 es la propia correa; 18 3on unos maderos colocados 
para su labrado y 19 son unos canales practicados en estos.

El funcionamiento de esta máquina es como sigua; primeramente 
se colocan dos maderos ó soportes montados uno encimada otro,
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sostenidos a presión sobre la bancada. La máquina va colocada 
sobre un carro que se desliza sobre la bancada, mediante un 
aparato divisor da arrastra, que controla el paso entre canal y 
canal. A continuación se gradáa a punto la máquina de la siguien­
te forma:

Se regula, por medio de loa topea 6 pies» B, el reoorrido 
oblicuo para les canalizaciones por medio da sne tuercas al
carro 5, es decir en un sentido paralelo al mismo carro. Una 
vez efectuado este cometido, se regula si carro 2 por medio del 
regulador-biela 14. Las brocas 11, tanto la primera como la 
segunda empiezan su cometido de abajo a arriba, en sentido 
opuesto, ó sea ambas paralelas a los carros respectivos 2-3, 
girando las brocas an sentido opuesto una de la.otra, por medio 
del regulador-biela 14 el recorrido del carro 2 puede ser contro­
lado en su deslizamiento independientemente del otro 3, consi­
guiéndose de esta forma que el canal ejecutado sea idéntico al 
realizado ó ejecutado por el carro 3. Debe hacerse constar que 
las brocas*11 van adheridas a los ajes-poleas porta-orocas 4-5, 
y al mismo tiempo a los carros 2-3, siendo todo este funciona­
miento realizado por el dispositivo da unión da los Drazos 13 
de la palanca 6. n! control da la profundidad para la ejecución
da los canales 19 esté regulado por el tornillo 9 que opera 
sobre la cremallera lo, dejándole en la posición deseada. Lsta 
regulación va transmitida a las brocas 11, que son las que tienen 
que canalizar y profundizar los canales 19.

Una vez conectada la máquina con la fuerza motriz, accionamos 
al divisor hasta poner aquélla en el lugar conveniente para dar 
comienzo al trabajo de acanalar, a cuyo efecto sa acciona el mango 
6. (para el comienzo de su cometido la máquina queda tal y como se 
demuestra en la fig. l.).Al efectuar presión sobre el mango 6, la



75

80

85

90

95

-4- \ 95845
máquina haca un movimiento hacia la parte an la que van colocados 
los maderos 18, Introduciéndose da asta modo las brocas 11 an los 
maderos 18 y agujereando éstos, (ya da antemano controlado su 
profundidad) por medio da sus rotaciones en sentido contrario 6 
inverso uno á otro, gracias al recorrido da la correa sobre los 
ajas-poleas porta-brocas 4-5 (fig. 1-2)- Una vez agujereados los 
maderos an la profundidad deseada, se acciona nuevamente la 
palanca 6 en sentido de arriba a abajo y viceversa, lo cual 
hace deslizar a los carros 2-3 (en sentido inverso uno á otro), 
reflejando su deslizamiento en una separación y unión aa los 
ejes-polaas, porta-brocas 4-5, y que por aste motivo las orocas 
11 ejecutan los canales 19 (cuyas longitudes están controladas 
de antemano). Ambos oanales son ejecutados a la vez, pero en 
sentido opuesto, (como se indica en los dibujos adjuntos) y lar­
guras iguales, podiendo igualmente realizar medidas diferentes.

Realizaría- su primer cometido, se acciona al mango 6 en el 
sentido de separar las brocas 11 de los maderos 18, para que de 
esta forma y siempre controladas las distancias entre los cana­
les ñor el divisor, tengamos nuevamente la máquina dispuesta 
para ejecutar los siguientes canales, y así sucesivamente, hasta 
al límite de los maderos colocados.

Todos estos trabjos son rapidíalmamente ejecutados y sin 
necesidad de alejarse al operario de la máquina.

N O T A
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Se declara de novedad el objeto de asta patente de invención
con las siguientes:

R e i v i n d i c a c i o n e  s

1.- Máquina para acanalar soportes de persianas de madera, carac­
terizada porque todos sus elementos se acoplán a la palanca de
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mando y 36 centran al accionarse ésta y que, mediante sus movi­
mientos, se profundizan y se efectúan los canales deseados 
simultáneamente en los dos maderos colocados al efecto.
2.- Máquina para acanalar soportes de persianas da madera, 
según la reivindicación anterior, caracterizada porque el dispo­
sitivo de colocación de los ejes-poleas, porta-brocas y la 
disposición de la correa efectúan el giro de las brocas en 
inverso una con respecto a otra, al objeto de ejecutar los 
canales oblicuos y opuestos entra sí, cuyo giro de brocas se 
efectúa por tanto en sentido opuesto, y a favor de la veta de
la madera.
3. - Maquina para acanalar soportes de persianas cte madera, 
según las reivindicaciones anterioras, caracterizada porque 
los movimientos, tanto de profundidad como de longitud de las 
canalizaciones van controlados por los disp^ivos de control 
reguladores <(1?-8-1 4-9 ).
4. - Máquina para acanalar soportes de pe rabias de madera, 
según las reivindicaciones anteriores, caracterizada porque 
desliza a lo largo de la bancada por un aparato divisor de 
arrastre, que a su vez controla el paso entra los canales.
5. - la patente de invención cuyo privilegio se solicita por 
veinte años para España y sus dominios deberá recaer por 
"MAQITI1A PAKA A CATATAR SOPORTAS DE PERSIANAS DE MADERA*, según 
S3 describa y reivindica en la presante memoria que consta de 
cinco hojas foliadas y mecanografiadas por una sola cara y se 
ilustra con los dibujos que a lqfrtiisma se acompañan.

Madrid, 19 de Diciembre de 1.95o*
pp: Germán PEDROSA BESARÁS -—►
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